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Resumen 

 

La investigación que se ha desarrollado tuvo como objetivo principal el 

conocer, cómo el proceso de contratación pública de abastecimiento influye en la 

gestión por resultados en los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas 

Provincia de Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

Metodológicamente la investigación fue del tipo básico sustantivo, nivel 

correlacional causal, diseño descriptivo correlacional. La muestra de investigación 

fue de 57 trabajadores de las municipalidades distritales de Mollebamba y 

Pachaconas. La técnica que se consideró fue la encuesta y el instrumento 

utilizado fue el cuestionario de preguntas, orientados a las dimensiones e 

indicadores de las variables de estudio. 

 

En los resultados obtenidos se muestra que un 42,1% de trabajadores 

indican que a veces se realizan los procesos de contratación pública de 

abastecimiento, por otro lado, el 43,9% precisa que casi siempre se lleva a cabo 

una gestión por resultados.  

 

De igual forma se ha obtenido un coeficiente de 0,457 que en la escala de 

Rho de Spearman, que significa moderada influencia, esto quiere decir que si la 

contratación pública de abastecimientos es muy buena entonces tendrá influencia 

en una buena gestión por resultados. 

 

Palabras clave: Contratación Pública , Abastecimiento, Gestión por Resultados, 

Modernización del Estado, Adquisiciones. 
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Abstract 

 

The research that has been developed had as main objective to know how 

the public procurement process influences the management by results in the Local 

Governments of Mollebamba and Pachaconas Province of Antabamba-Apurímac, 

2018. 

 

Methodologically, the research was of the substantive basic type, 

correlational level, correlational descriptive design. The research sample was 57 

workers from the district municipalities of Mollebamba and Pachaconas. The 

technique considered was the survey and the instrument used was the 

questionnaire, oriented to the dimensions and indicators of the study variables. 

 

The results obtained show that 42.1% of workers indicate that public 

procurement processes are sometimes carried out, on the other hand, 43.9% state 

that results management is almost always carried out. 

 

Similarly, a coefficient of 0.457 has been obtained, which on the Spearman 

Rho scale means moderate correlation, this means that if the public procurement 

of supplies is very good then the management by results is also good. 

 

Keywords: Public Procurement, Catering, Supply Management, Modernization of 

the State, Acquisitions. 
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Introducción 

 

Actualmente en las instituciones públicas el tema de contrataciones con el 

Estado, está siendo tratada ampliamente principalmente por el Gobierno Nacional, 

Regional y Local; debido a la información que se tiene respecto de la corrupción 

que se percibe en las instituciones públicas, a pesar de que existen normas que 

controlan el manejo de las contrataciones y las adquisiciones con el Estado. El 

trabajo de investigación busca obtener información respecto del manejo de las 

contrataciones públicas en el Gobierno Local de Mollebamba y de Pachaconas de 

la provincia de Antabamba de la región de Apurímac, debido a que las 

adquisiciones por importes inferiores a 8 UIT requieren un procedimiento especial, 

lo que genera un descontento en muchos trabajadores por cuanto las 

contrataciones se realizan de manera directa. La investigación se ha desarrollado 

en los siguientes capítulos:  

En el primer capítulo, se considera lo concerniente al planteamiento del 

problema, sus objetivos y la justificación.  

En el segundo capítulo, está considerado el marco teórico, teniendo en 

cuenta los antecedentes de la investigación y sus respectivas bases teóricas.  

En el tercer capítulo, se considera la metodología de la investigación, que 

contiene el tipo, nivel, diseño de investigación, población y muestra, la técnica e 

instrumentos de recolección de información y la elaboración de los cuadros. 

En el cuarto capítulo, se presenta los resultados con su respectivo análisis e 

interpretación de datos, la discusión de resultados y la prueba de hipótesis. 

Finalmente, como un aporte propio se consideran las conclusiones, 

recomendaciones y los anexos donde se acompañan los documentos e informes 

adicionales. 
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CAPÍTULO I:  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

      1.1. Descripción de la realidad problemática  

En América Latina se observa que el Estado realiza sus adquisiciones en 

base a normas establecidas que regulan los procesos y el comportamiento de los 

responsables en realizar dichas adquisiciones. Actualmente países como Bolivia, 

Argentina, Colombia, han reportado situaciones de corrupción respecto a las 

contrataciones que se realizan con empresas que se dedican a prestar servicios 

o a la producción de bienes. En países como Brasil y Chile se realizan, 

importantes acciones y esfuerzos para poder contrarrestar la corrupción y para 

ello se diseñaron instrumentos legales que priorizan a las instituciones públicas 

en el cumplimiento de sus actividades vinculadas a las contrataciones con el 

Estado.  

Últimamente en nuestro país se percibe crecimiento económico por lo tanto 

los gobiernos regionales y locales incrementaron sus presupuestos para realizar 

obras de infraestructura. Este proceso implica realizar adquisiciones de bienes y 

servicios u obras; por lo que, es fundamental dar a conocer cuales son los 

procesos que se deben cumplir de tal manera que se transparente la actividad 

correspondiente. Sin embargo; existen gobiernos locales que aún vienen 

realizando adquisiciones por importes que no superan las 8 UIT, en este caso se 

corre el riesgo de realizar un mal manejo en los procesos de adquisición directa; 

asimismo, cabe mencionar que, al realizar estas actividades inferiores a 8 UIT se 

corre el riesgo también de infringir en la aplicación del Artículo 19 del 

Reglamento de la Ley de Contratciones según D.S. Nº350-2015-EF. Prohibición 

de Fraccionamiento; en el que se establece que, se encuentra prohibido 

fraccionar las contrataciones de bienes, servicios u obras, con la finalidad de 

evitar el tipo de procedimiento de selección. 

Al respecto, existen cifras que el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE) a publicado, en su información precisa que a 

la fecha las entidades públicas de los Gobierno Central, Regional y Local 



 

2 

 

incumplen en convocar a procesos y en promedio esto supera los 10879 

procesos de selección previstos en los Planes Anuales de Contrataciones (PAC), 

para poder suministrar de manera oportuna los bienes, servicios, consultorías de 

obras y obras que les permitan cumplir sus funciones.  

Por otro lado, Cabral, (2019), precisa que: “40% de las contrataciones con el 

Estado Peruano tienen riesgo de corrupción”. 

Del mismo modo indica se advierte que 110 mil adjudicaciones de todo el 

país, por S/57 mil millones entre 2015 y 2018, se entregaron a un solo proveedor 

que no tuvo una empresa que le compita y a compañías que se crearon de 

manera anticipada y direccionada al concurso. El monto representa 90 veces la 

reparación civil que Odebrecht debería cancelar por situaciones de corrupción. 

Esta preocupación hace que el Estado dicte normas más específicas para poder 

evitar la corrupción en la gestión pública a nivel de contrataciones con el Estado. 

Además se dice que el total de las contrataciones realizadas bajo dudas de 

licitación porque no tuvieron competencia. Fundamentalmente en este caso se 

encuentran las adquisiciones que se realizan con montos menores a 8 UIT. 

En cuanto, se refiere al Plan Anual de Contrataciones (PAC), de la Ley de 

Contrataciones y su Reglamentación, tiene como propósito hacer 

programaciones, difuciones y evaluaciones  de atención de bienes, servicios y 

las obras que requiere la institución municipal, en el marco de la Ley de 

Contrataciones del Estado Vigente; por lo que en muchas ocasiones los 

gobiernos locales lamentablemente lo elaboran solo por cumplimiento, sin 

embargo durante el año se van modificando de manera continua a causa de la 

incompetencia de los responsables en elaborar un cuadro comparativo de 

propuestas y que demuestre ser  eficiente cuando se a presentado por las 

diferentes Áreas Usuarias AU. 

En las municipalidades distritales de Mollebamba y Pachaconas, también 

este problema se percibe con frecuencia debido a que los responsables del 

Órgano Encargo de las Contrataciones OEC, no tienen la suficiente capacidad de 

conocimientos y experiencia para conducir los procesos de contrataciones de 
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bienes y servicios u obras. , además se insiste en realizar adquisiciones con 

montos que son menores a 8 UIT, lo que genera en los servidores y funcionarios 

de las municipalidades un descontento en relación a la gestión edil, por lo que 

dicha responsabilidad recae en los funcionarios vinculadas al Organo Encargado 

de las Contrataciones OEC, y en muchos casos estas actividades tienen una 

orientación de favoritismo, perjudicando de esta manera la gestión cuyos 

resultados deberían ser favorables para la comunidad.  

En relación a la gestión por resultados, las adquisiciones de bienes y 

servicios u obras por importes superiores  e inferiores a 8 IUT, son direccionados 

y  afectan en el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Anual de 

Contrataciones PAC, como en el avance físico y financiero respectivamente, por 

lo tanto se deben tomar decisiones oportunas para poder mejorar esta situación, 

como es el caso de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas. 

1.2. Formulación e identificación del problema  

 

       1.2.1. Problema general  

 

       ¿De qué manera el proceso de contratación pública de bienes y servicios u 

obras influye en la gestión por resultados en los Gobiernos Locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia de Antabamba-Apurímac, 2018?. 

 

        1.2.2. Problemas específicos  

 

       ¿En qué medida la normatividad del proceso de contratación pública de 

bienes, servicios u obras influye en la gestión por resultados en los gobiernos locales 

de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018?  

  

       ¿En qué medida el monitoreo en el proceso  de contratación pública de 

bienes, servicios u obras influye en la gestión por resultados en los gobiernos locales 

de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018?  
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      ¿En qué medida la medición del riesgo del proceso de contratación pública 

de bienes, servicios u obras influye en la gestión por resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018? 

 

1.3. Objetivos de la Investigación   

 

  1.3.1. Objetivo general  

 

  Conocer como es el proceso de contratación pública de bienes, servicios u 

obras  y su influenecia en la gestión por resultados en los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

1.3.2. Objetivo especifico  

 

  Determinar el nivel de influencia de la normatividad del proceso de 

contratación pública de bienes, servicios u obras  en la gestión por resultados en los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018.  

 Determinar el nivel de influencia del monitoreo del proceso  de contratación 

pública de abastecimiento en la gestión por resultados en los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018.  

 Determinar el nivel de influencia de la medición del riesgo del proceso de 

contratación pública de bienes, servicios u obras  en la gestión por resultados en los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018. 

 

1.4. Justificación de la Investigación   

 

En la actualidad en las municipalidades de los distritos de Mollebamba y 

Pachaconas se aplican con flexibilidad, la Ley de Contrataciones del Estado, por otro 

lado, la adquisición y contratación por montos iguales o  inferiores a ocho unidades 
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impositivas tributarias, donde una (01)UIT es equivale a S/.4150.00, no cuenta con 

una norma y procedimiento específico que regule las contrataciones, perjudicando de 

esta forma la gestión de la institución y los resultados previstos, constituyendo para 

los trabajadores o responsables de las contrataciones un vacío legal y un camino 

abierto hacia la corrupción. 

Consideramos que la investigación que se ha desarrollado sirva como una 

motivación para los actores directos de las municipalidades y puedan tomar 

decisiones oportunas para corregir los errores que se cometen en las contrataciones 

con montos inferiores a 8 UIT y fortalecer la gestión por resultados en las 

municipalidades de los distritos de Mollebamba y Pachaconas. Además, se pretende 

que se propicie una buena fiscalización a nivel de las autoridades, funcionarios 

públicos y población en general y de esta forma cumplir con una buena gestión de 

resultados de manera óptima a nivel de los procedimientos de contratación pública 

de las entidades de los gobiernos locales de Pachaconas  y Mollebamba Provincia 

de Antabamba-Apurímac, 2018.  

Considero que existen razones suficientes, que le otorgan importancia al 

presente trabajo de investigación, debido a que permitirá sugerir procedimientos que 

se plasmen en un documento normativo para que las contrataciones se realicen sin 

perjuicio alguno para las municipalidades y de esta forma se tenga una gestión 

óptima a nivel de las autoridades y de los responsables de llevar a cabo las 

contrataciones con el Estado. 

Teóricamente, la investigación es importante, porque brinda información 

relevante sobre el proceso de contratación pública de bienes, servicios u obras en la 

la gestión por resultados. 

Además los resultados estadísticos, pueden ser adoptados para tomar 

decisiones respecto a las contrataciones de bienes y servicios u obras y, se 

constituye en un aporte que orienta los procesos adecuados de contrataciones y la 

gestión por resultados. 

Del mismo modo metodológicamente será importante porque servirá para otras 

investigaciones similares como antecedente de investigación. Los instrumentos de 
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recojo de información servirán como instrumento estandarizado porque fueron 

sometidos a pruebas de juicio de expertos y de confiabilidad estadística. 

 

1.5. Delimitación de la investigación  

 

El presente trabajo de investigación de proceso de contratación pública de 

bienes, servicios u obras  y su influencia en la gestión por resultados en los 

Gobiernos Locales de Mollebamba y Pachaconas se enmarca en la Provincia de 

Antabamba de la Región Apurímac, 2018. 

 

1.6. Limitación de la Investigación  

 

El trabajo de investigación se limitó por la falta de apoyo de las autoridades 

para recabar la información, los recursos económicos insuficientes, escasa 

información y tiempo por motivos de trabajo, sin embargo, estas limitaciones fueron 

superadas con las insistentes coordinaciones que se realizaron con los 

responsables. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

  

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 

Existen diversas investigaciones similares que se han realizado a nivel 

internacional. Estos estudios son importantes para poder discutir los resultados 

obtenidos. 

 Salazar, (2011), realizó una investigación sobre:  “Análisis descriptivo del 

proceso de licitación de las empresas públicas venezolanas”. En el objetivo del 

estudio se  analizó la Ley de Contrataciones Públicas, Gaceta Oficial No 38.895 del 

25/03/2008, sobre las licitaciones de las empresas del estado venezolano, La 

investigadora concluye que el Decreto Ley permitió hacer dinámico los procesos de 

contrataciones del estado, utilizando la transparencia en las normas emitidas y 

obligando su cumplimiento en todos los concursos que se llevaron a cabo y de 

manera abierta en la web que brinda servicio a los contratistas, de igual forma el sitio 

electrónico de la institución que contrata.  

    Rojas, (2010), de la Universidad de Chile presentó un trabajo de grado 

titulado: “Diagnóstico de la eficacia y eficiencia de los mecanismos de garantías en 

los procesos de licitación del mercado público y propuestas de mejora”.  En este 

caso el investigador consideró como objetivo la descripción de los procesos de 

licitación pública en la ciudad de Chile garantizándose con la ley 19886 Ley de bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Consideramos que el estudio fue de importancia porque buscó comprender los 

sistemas de contrataciones con el estado facilitando a otros países en sus procesos 

de contrato. 

   Ordaz & Palacios, (2007), de la Universidad de las Américas Pueblas en 

México publicó una tesis de grado que lleva por nombre: “Compras gubernamentales 

y tecnologías de información: Caso Compran en México”. 
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  El objetivo de la investigación buscó realizar una explicación sobre los 

beneficios que México obtiene frente a los procesos de abastecer de manera 

electrónica los bienes y servicios, evitando de esta forma los actos de corrupción y 

transparentando la mayoría de los sistemas de adquisiciones del estado. 

 

         2.1.2. Antecedentes Nacional 

 

    Sylveira y Ruiz, (2010), presentó la tesis titulada: “Influencia de la eficiencia 

de la subgerencia de logística en la gestión de la municipalidad provincial de 

Sánchez Carrión”, para optar título licenciado en administración de la Universidad 

Nacional de Trujillo”. 

    En la investigación se comprobó que los intereses altos son los que influyen 

de manera negativa en los gastos presupuestales del municipio de la provincia de 

Sánchez Carrión y que busca ejecutar las obras, por lo tanto las consecuencias que 

generan en el abastecimiento, fundamentalmente cuando se incumple los plazos de 

ejecución de obras y su impacto en la gestión de la Municipalidad. 

  Aviles, (2007), presentó la tesis titulada: “Análisis de la corrupción en la 

adquisición y contrataciones del Estado Peruano”. 

  La investigación se realizó para optar el grado de Magíster en administración 

publica en la Universidad de San Martín de Porres y llegó a la siguiente conclusión:  

 Fraccionar constituye un modo de corrupción y generalmente se presenta 

cuando se realizan compras, sin embargo para evitar este hecho se consideran 

procesos más complejos, consecuentemente se trata de evitar que algunas 

empresas no cumplan estas condiciones y por lo tanto se toma a los que sí 

efectivmente cumplen con los requisitos exigidos. 

Hualtibamba, (2011), presentó la tesis titulada: “El presupuesto por resultados y 

la percepción de la eficiencia del gasto público en Acope”, la tesis se realizó para 

optar el grado de Contador Público en la Universidad Nacional de Trujillo, Perú. 

El objetivo de la investigación fue hacer un análisis de la proyección a corto y 

mediano plazo sobre la aplicación del instrumento de la gestión pública, como es el 

Presupuesto por Resultados para lograr resultados a favor de la población como eje 
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primordial y sustancial, además de analizar la demanda o problema de los pueblos, 

por otro lado buscó establecer los resultados que permitan alcanzar las actividades 

previstas, por ejemplo la asignación de los recursos que respondan a las 

necesidades consideradas a nivel del plan de desarrollo concertado de cada 

Gobierno Local de la Provincia de Acope. 

Torricelli, (2006), presentó la tesis titulada: “Influencia del curso de capacitación 

para el conocimiento de la nueva ley de contrataciones y adquisiciones del Estado, 

dirigido a los empleados del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado (CONSUCODE)”.  

 El objetivo de la investigación fue conocer el efecto del curso de capacitación 

para mejorar el conocimiento de la nueva ley de contrataciones y adquisiciones con 

el Estado. En los resultados obtenidos de la investigación, se precisa que, los 

resultados favorables precisan que la ley de contratación del estado disminuye la 

tramitación de documentos en los usuarios porque busca simplificar y hacerlo más 

viable en las compras. 

Peredes, (2013), presentó la tesis titulada: “Proceso de control y su incidencia 

en las compras directas en los organismos públicos de Lima 2012-2013”. 

La investigación se ha realizado con la finalidad de optar el grado de magister 

en contabilidad y finanzas con mención en auditoría y control de gestión empresarial 

en la Universidad San Martin de Porres y llego a la siguiente conclusión: 

Al respecto la  OSCE al quitar de la ley de contratos con el estado sobre 

aquelos que son menores a 8 UITs, origina peligro en las acciones transparentes que 

deben cumplir los responsables, al contrario promueve la corrupción debido a que no 

se llevan a cabo la supervisión de parte de la OCI, por lo tanto las instituciones al no 

tener un respaldo normativo son impedidos para realizar evaluaciones de los riesgos 

existentes y de esta forma se puedan tomar decisiones para corregir algún hecho 

que implica mala gestión. 
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       2.1.3. Ámbito Regional / local 

 

  Cisneros, (2015), presentó la tesis titulada:“El presupuesto por resultado en la 

universidad nacional José María Arguedas, Andahuaylas en el periodo 2012-2014, 

para optar el grado título profesional de licenciado en Administración de Empresas y 

llego a la siguiente conclusión: 

Toda actividad que fue programada dentro de la línea de los presupuestos por 

resultados tienen mayor número de ejecuciones comparando con otras que fueron 

programados, lo que implica que si se está llevando a cabo de manera adecuada 

respecto a los tiempos establecidos según se indican en las directivas vigentes. 

Bautista, (2015), presentó la tesis titulada: “Proceso de control y las compras 

directas de la Dirección de Salud Apurímac II, Andahuaylas 2015”. 

La investigación se realizó con el propósito de optar el Título Profesional 

de Licenciado en Administración de Empresas en la Universidad Nacional José María 

Arguedas de Andahuaylas y llegando a la siguiente conclusión: 

En este estudio el fin principal fue el proceso de realizar los controles 

pertinentes para detectar las falencias o actos irregulares  y de esa forma poder 

conservar un ambiente saludable al interior de la institución, siempre teniendo en 

cuenta las normas establecidas. 

 

2.2. Bases teóricas  

 

2.2.1. Sistema Nacional de Abastecimiento  

  

  Según el Ministerio de Economia y Finanzas (MEF), el sistema de 

abastecimiento se fundó en 1977 pero entró en acción en el año 1978. Está 

conformado por la Oficina Central Técnico Normativa, la Dirección Nacional de 

Abastecimiento del Instituto Nacional de Administración Pública. Dentro de las 

funciones principales, se encarga de llevar a cabo los procesos de registros y 

controles para poder mantener los bienes existentes. 
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2.2.2. Control gubernamental  

 

    Está referido  a los diferentes controles que realiza el gobierno con el 

propósito de estar vigilante sobre los resultados de las gestiones públicas que se 

realizan en las distintas entidades del estado, además busca que la gestión se 

realice con eficiencia y eficacia, además de que se actúe con bastante transparencia  

cuando se tenga que manejar los fondos públicos, cumpliendo todas las normas que 

orientan el manejo correspondiente. El propósito, siempre viene a ser mejorar la 

gestión, adoptando medidas oportunas y que puedan prevenir algunos actos 

irregulares que se presentan a nivel de manejo de presupuesto. (Moron Urbina, 

2012, pág. 293).  

En este proceso de controlar las acciones que se realizan al interior de una 

entidad del estado, los responsables como son los gerentes o administradores se 

aseguran para que se cumplan los y se brinden las condiciones más favorables  y de 

esta forma cumplir con las metas y los objetivos. (Hampton Press, 2007, pág. 27). 

 

2.2.3. Contratación de una (1) a ocho (8) UIT-s  

 

              Se refiere a los acuerdos que se llevan a cabo entre una institución y los 

proveedores que buscan contratar con el estado por cantidades en soles, inferiores a 

8 UITs. Para su ejecución simplemente la entidad pone de conocimiento al proveedor  

a través de una orden de compra o de servicio. Desde que el proveedor recepciona y 

da su conformidad, entonces ya está comprometido para poder proveer el bien o 

servicio solicitado. 

 

2.2.4. Registro de órdenes de compra u órdenes de servicio  

 

      En este caso la institución después de registrar y publicar en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), considerano los números 

correlativos de la orden de compra o servicio, incluyendo de los que fueron 

descartados debe realizar un registro correspondiente, el plazo correspondiente es 
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de 10 días hábiles del siguiente mes, el proceso de registro se realizará en el Módulo 

del SEACE, en este módulo se toman en cuenta datos generales de la institución, 

sobre la disposición de recursos, sobre la orden de servicio o de compra, sobre el 

proceso de contratación y quien es el que va a contratar. Si existen usuarios o 

funcionarios que falseen la información, entonces asumirán sus responsabilidades 

administrativas o penales, según se estipule en la norma correspondiente. En los 

documentos donde se registra la orden de compra o de servicio debe considerar el 

monto por el cual se realiza la contratación. (Bernal Pisfil, 2009, pág. 175).  

 

2.2.5. Inaplicación de la Ley de Contrataciones del Estado  

 

              En este caso se hace referencia a los contratos que se llevan a cabo sobre 

bienes y servicios o para la ejecución de obras. Estas acciones están precisados en 

el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley y por otro lado se indica que se encuentra 

excluído para su respectiva aplicación, en base a lo que se indica e la lista que se 

presenta en el numeral de la norma 3.3 del referido artículo.  

 

2.2.6. La estandarización de procesos  

  

    Los que se realizan son estándares porque constituyen una herramienta que 

permite originar competencia entre las instituciones. Del mismo modo cabe precisar 

que su exigencia hace que se modifique la visión de los que se encuentren en el 

mundo del negocio. Dentro de este proceso se considera como objetivo el 

fortalecimiento de las habilidades de la institución que permitirá crear un valor 

agregado. 

 

2.2.7. Proceso de control de las compras  

  

    El estado toma en cuenta con inquietud la inconsistencia que se da en las 

instituciones del estado sobre los procesos que se realizan para poder cumplir con el 
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estado, principalmente cuando hace referencia a los registros y los documentos que 

se exigen para llevar a cabo las compras y su control correspondiente. 

Sin embargo, cabe manifestar que una de las interferencias más notorias dentro 

del proceso de la modernidad del estado a nivel de los contratos representa una 

carga para los proveedores.(Plan estrategico de contrataciones publicas del Estado 

Peruano, 2009, pág. 15). 

 

2.2.8. Municipalidad Distrital de Mollebamba 

 

Constituye una de las instituciones del estado y que representa al gobierno 

local, tiene responsabilidades de conducir la institución, principalmente en el manejo 

de los fondos económicos, realizando gastos en base a las normas establecidas por 

el gobierno y buscando siempre el beneficio de la población en general. 

El Distrito de Mollebamba, forma parte de la provincia de Antabamba, región 

Apurimac, microcuenca de Mollebamba, distrito de Antabamba, presenta nuevas 

zonas de vida natural según el sistema de clasificación desarrollada por Leslie R. 

Holdridge. Que muestra el estudio de Zonificación Ecologica Economica de la Region 

Apurimac, la cual ha sido adaptada a la microcuenca Mollebamba. 

En esta municipalidad se encuentran prestando servicios, diferentes 

profesionales, por ejemplo, en la rama de la contabilidad, ingeniería, derecho, 

economía y otros que tienen diferentes especialidades en su formación profesional. 

Gran parte de ellos prestan servicios de manera eventual, de igual forma se cuenta 

con trabajadores administrativos que ayudan en la gestión municipal. 

 

 Vias de comunicación: 

 

  Se puede acceder al distrito mediante dos vías afirmadas que parten de la 

carretera asfaltada Abancay-Lima (ruta 26. El primer acceso se inicia en el desvio 

ubicado en el puente Apaya, Km 120, carretera Caraybamba-Mollebamba, y la otra 

via empieza en el Km 72, desvio Santa Rosa a Antabamba-Mollebamba. Hasta las 

comunidades se accede mediante trochas carrozables. 
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2.2.9. Municipalidad Distrital de Pachaconas 

 

El distrito de Pachaconas es uno de los siete que conforma la Provincia de 

Antabamba en la Region Apurimac en el sur del Peru. 

El distrito tiene una orografía accidental “cual papel arrugado” según Antonio 

Raymondi. Sin embargo posee una buena agricultura en sus diferentes pisos 

ecológicos interandinos. Actualmente la población se dedica a la minería artesanal e 

informal, producción de chuño. En cuanto a la ganadería, es ideal para la producción 

de llama, alpacas, ovejas, ganado vacuno, etc. 

El distrito fue creado mediante Ley s/n de 20 de agosto de 1872, en el gobierno 

del presidente Manuel Pardo y Lavalle. 

En relación a los trabajadores que prestan servicio en este municipio, se 

encuentran profesionales y administrativos que apoyan en la gestión municipal. 

 

2.3. Disposiciones Generales de la Ley de Contrataciones 

 

    2.3.1. Alcances 

 

La presente Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado Nro 30225, y su 

Reglamento aprobado por Decreto Legislativo Nro. 350 – 2015 – EF/75.15, considera 

dispositivos y lineamientos que deben tener en cuenta las entidades  del Estado para 

llevar a cabo un proceso de contratación de bienes y servicios o la ejecución de 

obras que organizan y orientan  las obligaciones que tienen las instituciones. 

 

       2.3.2. Objeto 

 

 El objeto del Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº 350-2015-EF/75.15, 

viene a ser el establecimiento de normas que busquen maximizar la valoración del 

dinero que se recauda de los contribuyentes para destinarlos a los contratos  con el 

estado y se puedan gastar de manera óptima  sin tener que realizar un gasto insulso 



 

15 

 

que perjudique a las necesidades del pueblo, tal como indica el artículo 4 de la 

presente norma. 

 

       2.3.3. Ámbito de aplicación 

 

   La presente ley es aplicable a instituciones de gobierno nacional, regional 

local y otras entidades que dependen del estado 

 

2.4. Plan Anual de Contrataciones 

 

        Para cumplir con estos procesos se debe cumplir con la planificación que se 

realiza para las contrataciones a nivel de bienes, servicios y ejecución de obras 

durante el año correspondiente, considerando los requisitos que se exigen, además 

de los montos establecidos. El plan correspondiente tiene que ser aprobado 

necesariamente por el responsable de la institución y será difundido por el sistema 

electrónico de contrataciones de Estado (SEACE). En el Reglamento se establecen 

todos los requisitos que se exigen, los contenidos y los procesos a seguir a nivel de 

diseño de plan de contratos. 

 

2.5. Registro Nacional de Proveedores 

 

Para ser participante, postor y/o contratista se requiere estar inscrito en el 

Registro Nacional de Proveedores (RNP) y no estar impedido, sancionado ni 

inhabilitado para contratar con el Estado. 

 

2.5.1. Impedimentos para ser postor y/o contratista 

 

Según la norma, se encuentran impedidos de participar  como postor o realizar 

contrato las altas autoridades  de las entidades públicas a nivel de ministerios, de las 

regiones, los municipios, además de los sujetos que intervienen directamente en los 
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procesos o sus familaires hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, entre otros que precisa la norma. 

 

2.5.2. Requisitos para convocar las contracciones públicas 

 

   Uno de los requisitos importantes para contratar con el estado es el 

expediente completo y debidamente aprobado según el reglamento, además se debe 

considerar la disposición de los recursos y de donde vendrá el financiamiento. 

 

2.5.3. Características técnicas de los bienes, servicios u obras a              

          contratar 

 

  Dentro de las características de un plan de contrataciones se debe tener en 

cuenta  la buena redacción, clara y precisa en cantidad y calidad  poniendo de 

manifiesto el fin público que van a tener. 

La especificación correspondiente tiene que ser considerado por el responsable 

del área usuaria, coordinando siempre con los responsables de contrataciones de la 

institución, sin embargo cada caso siempre debe ser evaluado previamente respecto 

a sus características técnicas y la posibilidad que se pueda encontrar en el mercado. 

Cabe mencionar que las características técnicas debe estar en función al reglamento 

y a las normas establecidas. 

 

2.5.4. Mecanismos de contratación publica 

 

  A nivel de las entidades del estado los procedimientos establecidos para 

contratar con el estado tienen las denominaciones: “licitación pública, concurso 

público, adjudicación simplificada, selección de consultores individuales, 

comparación de precios, subasta inversa electrónica y contratación directa”. Cada 

situación tiene su propia característica a nivel de requisito, procesos, métodos, 

modos, tiempos y otros aspectos no previstos. 
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2.6. La Gestión por Resultados en la Contratación Pública 

 

La gestión basado en resultados (GPR)  está cosiderado como un enfoque que 

se utiliza para para poder realizar gestiones en una entidad pública, su finalidad es 

brindar facilidades a la institución, directivos o funcionarios, buscando eficiencia y 

eficacia en los desempeños y sobre todo el mejoramiento de la gestión institucional. 

 

2.6.1. Objetivos de la Gestión por Resultados 

 

Según la norma establecida  para una gestión por resultados se deben tener en 

cuenta los objetivos siguientes: 

Incrementar la transparencia y la imputabilidad de los funcionarios y servidores, 

fomentar el desarrollo de un sistema de información apoyando a la gestión basada 

sobre el desempeño, clarificar las prioridades, alinear los programas , los sub-

programas y los proyectos; asignándoles los recursos para su ejecución, 

implementación del marco institucional permitiendo alcanzar las metas establecidas 

en base a resultados y teniendo en cuenta la existencia de presupuestos, proveer un 

enfoque de gerencia publica, ajustar las políticas y los programas asi como los 

mecanismos institucionales en función de los resultados. Por otro lado se busca 

llevar a cabo una evaluación de los programas que permitan llevar a cabo un proceso 

de mejoramiento en los términos económicos de eficiencia e impacto, además busca 

seguridad cuando se monitorea de manera frecuente  a los programas, sub 

programas y los distintos proyectos que se tienen. 

 

2.6.2. Principios de la gestión por resultados 

 

Toda gestión por resultados  siempre está centrado en la conversación que se 

realice  sobre los resultados obtenidos, de igual forma se busca un proceso de 

alineamiento en los programas y al momento de monitorear las evaluaciones 

correspondientes, además, se deben realizar los procesos de gestión para obtener 
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resultados pertinentes y finalmente tomar las decisiones más pertinentes para la 

institución. 

 

2.6.3. Ciclo de la gestión por resultados  

 

 Planificación. 

 Presupuesto orientado a resultados. 

 Gestión financiera pública. 

 Gestión de programa de proyecto. 

 Seguimiento y evaluación. 

 

• Proceso de control  

 

        El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), viene a ser 

una instituciónn que administra de manera técnica los hechos económicos, su 

propósito viene a ser el cumplir las normas establecidas para llevar a cabo los 

contratos con el estado. 

 

 

 
• Normatividad  

  
Está considerado como la agrupación de distintas reglas que regulan el 

comportamiento de los ciudadanos  en un contexto determinado, su cumplimiento 

depende de distintos elementos que las personas deben cumplir para poder acatar y 

respetar , dentro de ellos están la moral y la ética. 

 

• Supervisión  
 
 

Son procesos ordenados que se realizan con la finalidad de llevar a cabo un 

control de las actividades que se realizan, siempre orientando, asesorando y 

formando a los involucrados en la actividad. Esta función de control lo realizan los 
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que son considerados como autoridades en la institución, su finalidad es lograr las 

metas y los objetivos institucionales. 

  
• Evaluación de riesgos  

  

Evaluar el riesgo a nivel institucional implica dirigir y calcular las cosas que 

pueden suscitarse, sin embargo con una buena intervención se busca evitar estos 

riesgos para tomar decisiones pertinentes, por otro lado se busca minimizar los 

errores o finalmente erradicarlos. 

 

• Contratación con el Estado  

  

Son reglas que las entidades y proveedores deben seguir con la finalidad de 

realizar una compra con el Estado, el cual tiene como objetivo maximizar el valor del 

dinero del contribuyente, de modo que éstas efectúen en forma oportuna y bajo las 

mejores condiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de la ley de 

contrataciones del Estado. (Ley Contrataciones del Estado y su Reglamento, 2016).   

 

• Compras directas  

  

Está ferido a la adquisición de bienes que la institución pública realiza en forma 

directa por un monto determinado que la norma contempla. Este proceso, también 

está determinado para la adquisición de servicios, siempre teniendo en cuenta el 

presupuesto correspondiente, además, cabe precisar que en estos casos se evitan 

algunos procedimientos.(Ley de contratciones del estado Peruano, 2012, pág. 15). 

 

• Modernización de la gestión pública  

  

Está considerado como los procesos que se realizan para que las instituciones 

públicas puedan implementar diversos elementos que agilicen el aparato del estado 

con la única finalidad de satisfacer al ciudadano y dar cumplimiento a las metas y 

objetivos estratégicos de la institución. 
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• Transparencia  

 

 Dentro del sector público, adoptar políticas públicas permiten acceder con 

libertad a los medios informativos, en los distintos campos  y las diferentes fases de 

las acciones que se realizan, siempre teniendo en cuenta las limitantes que imponen 

las leyes para defender los derechos más elementales  que se vinculan a una 

situación constitucional y democrático. 

 

• Eficacia  

 

Se refiere a todo resultado obtenido a nivel de una organización en el 

cumplimiento de sus metas y objetivos previstos, de manera organizada, priorizando 

las actividades más relevantes.  

 

 

• Monitoreo o supervisión  

  

 Se refiere al seguimiento que se realiza a los programas utilizando 

instrumentos que permitan recoger las evidencias de la intervención. Los resultados 

revelarán el nivel de trabajo que se realiza en la institución con el propósito de 

cumplir las metas y los objetivos. 

 

2.7. Formulación de la hipótesis  

 

2.7.1. Hipótesis General  

 

El proceso de contratación pública de bienes, servicios u obras  influye de 

manera positiva en la gestión por resultados en los gobiernos locales de Mollebamba 

y Pachaconas Provincia de Antabamba-Apurímac, 2018. 
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2.7.2. Hipótesis especificas  

 

La normatividad del proceso de contratación pública de bienes, servicios u 

obras influye significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos locales 

de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018 

 

El monitoreo del proceso de contratación pública de abastecimiento influye 

significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018 

 

La medición del riesgo del proceso de contratación pública de bienes, servicios 

u obras influye significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos 

locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

2.4. Operacionalización de variables e indicadores  

 

VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA/ 

VALORACIÓN 
/ÍNDICE 

Contratación Pública 
de Abastecimiento 

Está referido a los 
procesos que se 
realizan para poder 
contratar con una 
persona natural o 
jurídica con el propósito 
de proveer bienes o 
servicios al estado, 
cumpliendo 
especificaciones 
técnicas que 
recomiendan las 
normas establecidas a 
nivel de estado, en este 
caso la ley 30225. 

D1: 
Normatividad 

 

 Normatividad para 
el proceso de 
contratación pública 
de bienes y 
servicios u obras 
inferiores a ocho (8) 
Unidades 
Impositivas 
Tributarias. 

 Transparencia en la 
normatividad para el 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Trato justo e 
igualitario en la 
aplicación de la 
normatividad para el 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 
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Base legal Ley de 
contrataciones Nº 
30225 y Decreto 
Supremo Nº 350-2015-
EF/75.15 Reglamento 
de la Ley 
contrataciones del 
Estado) 

 

proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Libertad de 
concurrencia en la 
normatividad del 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

D2: Monitoreo 
 

 Monitoreo en el 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras inferiores a 
ocho (8) Unidades 
Impositivas 
Tributarias. 

 Monitoreo para la 
transparencia del 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Monitoreo del trato 
justo e igualitario en 
el proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Monitoreo de la 
libertad de 
concurrencia en el 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 

D3: Medición 
de riesgo 

 

 Medición del riesgo 
en el proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras inferiores a 
ocho (8) Unidades 
Impositivas 
Tributarias. 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 
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 Medición del riesgo 
transparente en el 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Medición del riesgo 
en base al trato 
justo e igualitario en 
el proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

 Medición del riesgo 
en base a una 
libertad de 
concurrencia del 
proceso de 
contratación pública 
de bienes, servicios 
u obras. 

Gestión por 
Resultados 

La Gestión por 
Resultados (también 
denominada 
administración por 
objetivos o dirección 
por resultados), se 
define como una 
estrategia que oriente la 
acción de los actores 
públicos del desarrollo 
para generar el mayor 
valor público posible a 
través del uso de 
instrumentos de gestión 
que en forma colectiva, 
coordinada y 
complementaria, deben 
implementar las 
instituciones públicas 
para generar los 
cambios sociales con 
equidad y en forma 

D1: Calidad 

 

 Calidad en la 
planificación de la 
contratación de 
bienes, servicios u 
obras inferiores o 
iguales a 8 UIT. 

 Organización de 
requerimientos para 
adquirir 
contrataciones por 
importes iguales o 
inferiores a 8 UIT. 

 Calidad en la 
eficiencia de 
resultados de las 
contrataciones de 
bienes, servicios u 
obras por montos 
inferiores o iguales 
a 8 UIT 

 Calidad en los 
bienes, servicios u 
obras adquiridos por 
montos inferiores o 
iguales a 8 UIT. 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 
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sostenible en beneficio 
de la gestión del país. 

Base Legal Ley Nº 
27658 Ley de Marco de 
Modernizacion de la 
Gestion Por 
Resultados. Modificado 
por el Decreto 
Legislativo Nº1446 

D2: Proceso 
administrativo 

 

 Aplicación de 
penalidad por 
retrazo.  

 Direccionamiento a 
proveedores más 
idóneos. 

 Previsión de 
compras directas de 
bienes, servicios u 
obras en el Plan 
Anual de 
Contrataciones. 

 Fraccionamiento 
para direccionar las 
compras a casos 
iguales o inferiores 
a las 8 UIT. 

 Proceso 
administrativo por 
retrazo de entrega 
de bienes, servicios 
u obras por importes 
inferiores o iguales 
a 8 UIT. 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 

D3: Eficacia 

 Nivel de confianza 
en las compras 
inferiores o iguales 
a 8 UIT. 

 Eficacia en la 
compra de bienes, 
servicios u obras 
inferiores o iguales 
a 8 UIT. 

 Compras oportunas 
por montos 
inferiores o iguales 
a 8 UIT. 

 Desempeño 
institucional por las 
compras inferiores o 
iguales a 8 UIT. 

 Atención oportuna 
de los bienes, 
servicios u obras 
adquiritos por 
procesos inferiores 

Siempre (5) 
Casi siempre (4) 
A veces (3) 
Casi nunca (2) 
Nunca (1) 
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o iguales a 8 UIT. 

 

 

2.5. Definición de términos básicos   

Principio de transparencia: 

Está referido a los contratos que se realizan utilizando un criterio y calificación 

que permita que los postores puedan cumplir de manera general y su acceso sea de 

manera universal. Los resultados deben ser transparentes y de conocimiento público 

en el tiempo correspondiente para todos. 

 

Principio de economía:  

 

Está referido a los procesos que se aplican en una contratación, sus 

características deben ser simples, austeros y que permita ahorrar los recursos en 

todas sus etapas de selección. Además se debe evitar que se exija con requisitos 

que impliquen mucha inversión económica. 

 

Principio de trato justo e igualitario: 

 

Este principio indica  que el postor tiene las mismas condiciones que otros para 

poder contratar, el concurso se realiza en similares condiciones, se debe evitar los 

privilegios o direccionamientos. 

 

Principio de equidad: 

 

        Todas las accines que se realicen, debe tener en cuenta la proporcionalidad en 

el que se lleve a cabo las acciones sin perjudicar a nadie, además el estado no debe 

perder de lado las funciones que la ley le confiere. 
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Eficiencia: 

 

Cuando la productividad favorece a la institución con un resultado óptimo, pero 

utilizando pequeñas cantidades de recursos ya sean económicos, materiales o 

humanos. 

 

Eficacia: 

 

Constituye el nivel de satisfacción de los clientes, frente al cumplimiento de una 

meta u bjetivo previsto. 
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CAPÍTULO III:  

METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y nivel de la investigación  

 

En la investigación se ha considerado el tipo de investigación básico sustantivo 

y el nivel corresponde al correlacional. 

Según el autor (Hernàndez Sampier, 2006), el estudio correlacional hace 

referencia a la correlación que se tiene entre dos variables de estudio. 

 

3.2. Diseño de la investigación  

 

La investigación corresponde a un diseño descriptivo correlacional, no 

experimental, de corte trasversal y con datos prospectivos. 

Según el autor (Carrasco, 2009), el diseño no experimental se caracteriza 

porque no se manipulan intencionalmente a las unidades de análisis, además no se 

cuenta con un grupo de control. Es descriptivo porque describe las características 

observadas, es transversal por que la información se ha recogido en un solo 

momento y prospectivo porque los datos se recogierón para adelante después de 

haber iniciado con la investigación. 

 

3.3. Población y muestra  

 

La población informante del presente trabajo de investigación y estudio ha 

quedado definida por los que laboran en el área de logística y las contrataciones 

públicas de inferiores o iguales a las ocho (8) UIT-s de las Municipalidades Distritales 

de Mollebamba y Pachaconas, de la Provincia de Antabamba Región Apurímac. 

El total de trabajadores que pertenecen a la población de estudio es de 57. 

El tipo de muestra es no probabilístico; en este tipo de muestra, no todos los 

elementos de la población tienen la probabilidad de ser elegidos para formar parte de 

la muestra, por ello no son tan representativas y como sub tipo es muestra 
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intencionada, porque el investigador selecciona según su propio criterio, sin ninguna 

regla matemática o estadística. 

La muestra está constituido por 57 trabajadores de las dos municipalidades 

distritales de Mollebamba y Pachaconas, estas entidades se eligieron por que el 

responsable del abastecimiento u órgano encargado de las contratatciones-OEC  es 

el principal responsable de las contrataciones directas de inferiores o iguales a ocho 

UIT-s y de los sistemas de procedimientos de selección. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

     3.4.1. Descripción de la técnica e instrumentos   

      

La técnica considerada para la investigación fue la encuesta. 

El instrumento que se consideró para recoger la información fue el cuestionario 

de preguntas. La variable de estudio contratación pública de abastecimiento, 

consideró como dimensiones a la normatividad, monitoreo y medición de riesgo. 

Cada una de estas dimensiones han considerado sus respectivos indicadores con la 

finalidad de recoger la información. Estos fueron plasmados en el cuestionario de 

preguntas, donde se propusieron alternativas de respuesta en una escala de liker: 

Siempre(5), casi siempre (4), a veces (3), Casi nunca (2), nunca (1). 

De igual forma para la variable gestión por resultados, se consideraron como 

dimensiones de estudio la calidad, el proceso administrativo y la eficacia, cada uno 

de ellos con sus respectivos indicadores, según se muestra en la tabla de 

operacionalización, además, cada indicador se redactó como items con sus 

respectivas valoraciones e índices que sirvieron para el procesamiento estadístico.  

Cabe precisar que la valoración e índices para la segunda variable son los 

mismos de la primera variable. 
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      3.4.2. Validación de instrumentos  

 

   El cuestionario de preguntas que se ha considerado, previa a su aplicación 

fue validado en sus dos formas: Juicio de expertos y prueba de confiabildiad 

estadística. 

  El proceso de juicio de expertos ha permitido determinar la consistencia, 

coherencia en la redacción de los ítems, teniendo en cuenta la linealidad de la matriz 

de consistencia y la operacionalización de variables. La evaluación lo realizaron tres 

expertos quienes opinaron que el instrumento procede para su aplicación. 

 Por otro lado para darle mayor rigor científico a la validación del cuestionario, 

se procedió a una prueba piloto con 10 trabajadores ajenos a la muestra de 

investigación, pero vinculados a la institución. Los resultados correspondientes por 

variable de estudio son los siguientes: 

Para la variable Contratación Pública de Abastecimiento 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,912 12 

 

El coeficiente 0,912 nos indica que el cuestionario de preguntas de la primera 

variable muestra una alta confiabilidad, por lo tanto nos recomienda realizar la 

aplicación correspondiente. 

Para la variable Gestión por resultados 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,908 14 

 

El coeficiente 0,908 nos indica que el cuestionario de preguntas de la segunda 

variable muestra una alta confiabilidad, por lo tanto nos recomienda realizar la 

aplicación correspondiente. 
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3.5. Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

 

Para el procesamiento de datos obtenidos se utilizó las técnicas que nos 

recomienda la estadística descriptiva e inferencial. El procesamiento se realizó con el 

programa estadístico SPSS 23 y la hoja de cálculo. Los resultados se presentaron en 

tablas de porcentajes y frecuencias, figuras estadísticas. 

Según los objetivos establecidos para el estudio, se han tomado en cuenta las 

tablas descriptivas, tablas de contingencia, tablas de correlaciones y las pruebas de 

hipótesis correspondientes, que conllevaron a redactar las conclusiones de la 

investigación. 
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CAPÍTULO IV: 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos: Resultados  

 

4.1.1. Resultados descriptivos por dimensiones y variables 

 

Tabla 1 
           Normatividad de la contratación pública de abastecimiento 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 1,8 1,8 1,8 

Casi nunca 8 14,0 14,0 15,8 

A veces 20 35,1 35,1 50,9 

Casi siempre 18 31,6 31,6 82,5 

Siempre 10 17,5 17,5 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

               Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
                Figura 1: Normatividad de la contratación pública de abastecimiento 

En la tabla 01 se muestran los resultados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas provincia de 

Antabamba, respecto a la normatividad que se aplica sobre la contratacion publica de 

bienes, servicios y obras. Del total el 35,1% manifiesta que a veces se aplica la 

normatividad correspondiente, el 31,6% manifiesta que casi siempre  se aplica la 
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normatividad, el 17,5% indica que siempre se aplica la normatividad, un 14% 

manifiesta que casi nunca se aplica la normatividad y solamente un 1,8% manifiesta 

que nunca aplicó la normatividad para el proceso de contratación de abastecimiento. 

Tabla 2 
Monitoreo en la contratación pública de abastecimiento 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 5,3 5,3 5,3 

Casi nunca 7 12,3 12,3 17,5 

A veces 23 40,4 40,4 57,9 

Casi siempre 19 33,3 33,3 91,2 

Siempre 5 8,8 8,8 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

             Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
 

           Figura 2: Monitoreo en la contratación pública de abastecimiento 

En la tabla 02 se muestran los resultados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto al monitoreo que se realiza a la contratación pública de bienes, 

servicios y obras. Del total el 40,4% manifiesta que a veces se realiza el monitoreo, 

el 33,3% manifiesta que casi siempre  se realiza el monitoreo, el 12,3% indica que 
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casi nunca se realiza el monitoreo, un 8,8% manifiesta que siempre se realiza el 

monitoreo y solamente un 5,3% manifiesta que nunca se realiza el monitoreo al 

proceso de contratación de abastecimiento. 

Tabla 3 
Medición de riesgo de la contratación pública de abastecimiento 

Medición de riesgo 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 2 3,5 3,5 3,5 

Casi nunca 8 14,0 14,0 17,5 

A veces 30 52,6 52,6 70,2 

Casi siempre 13 22,8 22,8 93,0 

Siempre 4 7,0 7,0 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

              Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
 

                 Figura 3: Medición de riesgo de la contratación pública de abastecimiento 

En la tabla 03 se muestran los resultados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la medición de riesgo que se realiza en el proceso de 

contratacion publica de bienes, servicios y obras. Del total el 52,6% manifiesta que a 

veces se realiza la medición de riesgo, el 22,8% manifiesta que casi siempre  se 

realiza la medición del riesgo, el 14% indica que casi nunca se realiza la medición del 
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riesgo, un 7% manifiesta que siempre se realiza la medición del riesgo y solamente 

un 3,5% manifiesta que nunca se realiza la medición del riesgo en el proceso de 

contratación de abastecimiento. 

Tabla 4 
Contratación Pública de Abastecimiento 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 2 3,5 3,5 3,5 

Casi nunca 6 10,5 10,5 14,0 

A veces 24 42,1 42,1 56,1 

Casi siempre 23 40,4 40,4 96,5 

Siempre 2 3,5 3,5 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

              Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
       Figura 4:  Contratación Pública de Abastecimiento 

En la tabla 04 se muestran los resultados consolidados de las opiniones de los 

57 trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto al Proceso de Contratación Pública de Abastecimiento que se 

realiza. Del total el 42,1% manifiesta que a veces se realiza el proceso de 

Contratación Pública de Abastecimiento, el 40,4% manifiesta que casi siempre  se 

realiza el proceso de Contratación Pública de Abastecimiento, el 10,5% indica que 
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casi nunca se realiza, y solamente un 3,5% manifiesta que nunca se realiza el 

proceso de Contratación Pública de Abastecimiento y finalmente otro 3,5% 

manifiesta que siempre lo realizan. 

 
Tabla 5 
Calidad en la gestión por resultados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 1 1,8 1,8 1,8 

Casi nunca 7 12,3 12,3 14,0 

A veces 16 28,1 28,1 42,1 

Casi siempre 18 31,6 31,6 73,7 

Siempre 15 26,3 26,3 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

             Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
           Figura 5: Calidad en la gestión por resultados 

En la tabla 05 se muestran los resultados consolidados de las opiniones de los 

57 trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la calidad en la Gestión por resultados. Del total el 31,6% 

manifiesta que casi siempre se observa calidad en la gestión por resultados, el 

28,1% indica que a veces se observa, el 26,3% manifiesta que siempre se observa 
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calidad en la Gestión por resultados, el 12,3% indica que casi nunca se realiza, y 

solamente un 1,8% manifiesta que nunca se observa calidad en la Gestión por 

resultados. 

 

 

Tabla 6 
Proceso administrativo en la gestión por resulatados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 4 7,0 7,0 7,0 

Casi nunca 10 17,5 17,5 24,6 

A veces 35 61,4 61,4 86,0 

Casi siempre 6 10,5 10,5 96,5 

Siempre 2 3,5 3,5 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

              Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS  

 

 
         Figura 6 : Proceso administrativo en la gestión por resulatados 

En la tabla 06 se muestran los resultados consolidados de las opiniones de los 

57 trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto al proceso administrativo que se realiza en la gestión por 

resultados. Del total el 61,4% manifiesta que a veces se observa el proceso 

administrativo que se realiza en la gestión por resultados, el 17,5% indica que casi 
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nunca se observa, el 10,5% manifiesta que casi siempre se observa, el 7% indica 

que nunca se observa, y solamente un 3,5% manifiesta que siempre se observa el 

proceso administrativo en la gestión por resultados. 

 

 
Tabla 7 

           Eficacia  en la gestión por resulatados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 2 3,5 3,5 3,5 

Casi nunca 10 17,5 17,5 21,1 

A veces 19 33,3 33,3 54,4 

Casi siempre 18 31,6 31,6 86,0 

Siempre 8 14,0 14,0 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

              Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS  

 
 

         Figura 7: Eficacia  en la gestión por resulatados 

En la tabla 07 se muestran los resultados consolidados de las opiniones de los 

57 trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la eficacia que se observa en la gestión por resultados. Del 
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total el 33,3% manifiesta que a veces se observa eficacia en la gestión por 

resultados, el 31,6% indica que casi siempre se observa, el 17,5% manifiesta que 

casi nunca se observa, el 14% indica que siempre se observa, y solamente un 3,5% 

manifiesta que nunca se observa eficacia en la gestión por resultados. 

 

Tabla 8  
Gestión por Resultados 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 3 5,3 5,3 5,3 

Casi nunca 5 8,8 8,8 14,0 

A veces 23 40,4 40,4 54,4 

Casi siempre 25 43,9 43,9 98,2 

Siempre 1 1,8 1,8 100,0 

Total 57 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 

 
 

              Figura: 8 Gestión por Resultados 

En la tabla 08 se muestran los resultados consolidados de las opiniones de los 

57 trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la gestión por resultados que se observa en las 



 

39 

 

municipalidades. Del total el 43,9% manifiesta que casi siempre se observa gestión 

por resultados, el 40,4% indica que a veces se observa, el 8,8% manifiesta que casi 

nunca se observa, el 5,3% indica que nunca se observa, y solamente un 1,8% 

manifiesta que siempre se observa una gestión por resultados. 

 
Tabla 9 
 Normatividad*Gestión por Resultados tabulación cruzada 

 
Gestión por Resultados 

Total Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

Normatividad Nunca  0 0 1 0 0 1 

 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Casi nunca  2 1 4 1 0 8 

 25,0% 12,5% 50,0% 12,5% 0,0% 100,0% 

A veces  0 4 7 9 0 20 

 0,0% 20,0% 35,0% 45,0% 0,0% 100,0% 

Casi siempre  0 0 8 9 1 18 

 0,0% 0,0% 44,4% 50,0% 5,6% 100,0% 

Siempre  1 0 3 6 0 10 

 10,0% 0,0% 30,0% 60,0% 0,0% 100,0% 

Total  3 5 23 25 1 57 

 5,3% 8,8% 40,4% 43,9% 1,8% 100,0% 

              Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
Figura: 9 Normatividad*Gestión por Resultados tabulación cruzada 

En la tabla 09 se muestran los resultados cruzados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 
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Antabamba, respecto a la aplicación de la normatividad y la gestión por resultados. 

Del total de 57 trabajadores, se observa que 20 representa a la mayoría, pero de 

este grupo de 20, el 45% manifiesta que 9 trabajadores manifiestan que a veces se 

aplica la normatividad y al mismo tiempo indican que casi siempre se observa una 

gestión por resultados. 

 

Tabla 10  
Monitoreo y Gestión por Resultados 

 
Gestión por Resultados 

Total Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

Monitoreo Nunca  2 0 1 0 0 3 

 66,7% 0,0% 33,3% 0,0% 0,0% 100,0% 

Casi nunca  0 2 3 2 0 7 

 0,0% 28,6% 42,9% 28,6% 0,0% 100,0% 

A veces  0 2 13 8 0 23 

 0,0% 8,7% 56,5% 34,8% 0,0% 100,0% 

Casi siempre  1 1 5 11 1 19 

 5,3% 5,3% 26,3% 57,9% 5,3% 100,0% 

Siempre  0 0 1 4 0 5 

 0,0% 0,0% 20,0% 80,0% 0,0% 100,0% 

Total  3 5 23 25 1 57 

 5,3% 8,8% 40,4% 43,9% 1,8% 100,0% 

                    Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 
 

                  Figura: 10 Monitoreo y Gestión por Resultados 
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En la tabla 10 se muestran los resultados cruzados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto al monitoreo que se realiza y a la gestión por resultados. Del 

total de 57 trabajadores, se observa que 23 representa a la mayoría, pero de este 

grupo de 23, el 56,5% que son 13 trabajadores manifiesta que a veces se realiza el 

monitoreo y al mismo tiempo indican que a veces se observa una una gestión por 

resultados. 

Tabla 11 
Medición de riesgo*Gestión por Resultados 

 
Gestión por Resultados 

Total Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

Medición de riesgo Nunca  1 0 1 0 0 2 

 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Casi nunca  1 2 2 3 0 8 

 12,5% 25,0% 25,0% 37,5% 0,0% 100,0% 

A veces  1 3 15 11 0 30 

 3,3% 10,0% 50,0% 36,7% 0,0% 100,0% 

Casi siempre  0 0 3 9 1 13 

 0,0% 0,0% 23,1% 69,2% 7,7% 100,0% 

Siempre  0 0 2 2 0 4 

 0,0% 0,0% 50,0% 50,0% 0,0% 100,0% 

Total  3 5 23 25 1 57 

 5,3% 8,8% 40,4% 43,9% 1,8% 100,0% 

             Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 
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Figura 11 
Medición de riesgo*Gestión por Resultados 

En la tabla 11 se muestran los resultados cruzados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la medición del riesgo que se realiza y a la gestión por 

resultados. Del total de 57 trabajadores se observa que 30 representa a la mayoría, 

pero de este grupo de 30, el 50% que son 15 trabajadores manifiesta que a veces se 

realiza la medición de riesgos y al mismo tiempo indican que a veces se observa una 

una gestión por resultados. 

Tabla 12 

Contratación Pública de Abastecimiento *Gestión por Resultados 

 
Gestión por Resultados 

Total Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

Contratación Pública de 
Abastecimiento 

Nunca  1 0 1 0 0 2 

 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Casi nunca  1 2 1 2 0 6 

 16,7% 33,3% 16,7% 33,3% 0,0% 100,0% 

A veces  0 3 14 7 0 24 

 0,0% 12,5% 58,3% 29,2% 0,0% 100,0% 

Casi siempre  1 0 7 14 1 23 

 4,3% 0,0% 30,4% 60,9% 4,3% 100,0% 

Siempre  0 0 0 2 0 2 

 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 100,0% 

Total  3 5 23 25 1 57 

 5,3% 8,8% 40,4% 43,9% 1,8% 100,0% 
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Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 

 
  Figura 12 Contratación Pública de Abastecimiento *Gestión por Resultados 

En la tabla 12 se muestran los resultados cruzados de las opiniones de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto a la Contratación Pública de Bienes, Servicios u Obras que se 

realiza y a la gestión por resultados. Del total de 57 trabajadores, se observa que 24 

representa la mayoría, pero de este grupo de 24 el 58,3% que son 14 trabajadores 

manifiesta que a veces se realiza la Contratación Pública de Bienes, Servicios u 

Obras y al mismo tiempo indican que a veces se observa una gestión por resultados.  
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Tabla 13 
Correlaciones entre la normatividad y la gestión de resultados 

 Normatividad 

Gestión por 

Resultados 

Rho de 

Spearman 

Normatividad Coeficiente de correlación 1,000 ,327 

Sig. (bilateral) . ,013 

N 57 57 

Gestión por 

Resultados 

Coeficiente de correlación ,327 1,000 

Sig. (bilateral) ,013 . 

N 57 57 

          Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 

 
                  Figura 13:  Correlaciones entre la normatividad y la gestión de resultados 

En la tabla 14 se muestran los resultados del valor de significancia y del 

coeficiente de correlación obtenidos de los datos que se han recogido de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba respecto al monitoreo y la gestión por resultados, al respecto se observa 

un sig. igual a 0,013 menor al 5% de margen de error, lo que nos indica que sí existe 

correlación, además el coeficiente es de 0,013 que indica una baja correlación que 

quiere decir que la normatividad y la gestión por resultados en esas Municipalidades 
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no están coordinado estrechamente, que en la escala de Rho de Spearman significa 

moderada correlación. 

Tabla 14 
Correlaciones entre el monitoreo y la gestión por resultados 

 Monitoreo 

Gestión por 

Resultados 

Rho de 

Spearman 

Monitoreo Coeficiente de correlación 1,000 ,420 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 57 57 

Gestión por 

Resultados 

Coeficiente de correlación ,420 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 57 57 

          Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 

 

 
           Figura 14: Correlaciones entre el monitoreo y la gestión por resultados 

En la tabla 14 se muestran los resultados del valor de significancia y del 

coeficiente de correlación obtenidos de los datos que se han recogido de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba, respecto al monitoreo y la gestión por resultados, al respecto se observa 

un sig. igual a 0,001 menor al 5% de margen de error, lo que nos indica que sí existe 
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correlación, además el coeficiente es de 0,420 que indica una baja correlación que 

quiere decir que el monitoreo y la gestión por resultados en esas Municipalidades no 

están coordinando estrechamente, que en la escala de Rho de Spearman significa 

moderada correlación. 

Tabla 15 
Correlaciones entre la medición de riesgo y la gestión de resultados 

 

Medición de 

riesgo 

Gestión por 

Resultados 

Rho de Spearman Medición de riesgo Coeficiente de correlación 1,000 ,385 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 57 57 

Gestión por Resultados Coeficiente de correlación ,385 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 57 57 

Fuente: Elaboración propia, con

 datos obtenidos del 

SPSS 

 
   Figura 15:  Correlaciones entre la medición de riesgo y la gestión de resultados 
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En la tabla 15 se muestran los resultados del valor de significancia y del 

coeficiente de correlación obtenidos de los datos que se han recogido de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba respecto a la medición del riesgo y la gestión de resultados, al respecto 

se observa un sig. igual a 0,003 menor al 5% de margen de error, lo que nos indica 

que sí existe correlación, además el coeficiente es de 0,385 que indica una baja 

correlación que quiere decir que la medición de riesgo y la gestión por resultados en 

esas Municipalidades no están coordinando estrechamente, que en la escala de Rho 

de Spearman significa moderada correlación. 

 

Tabla 16 
Correlaciones entre la contratación pública de abastecimiento y la gestión por resultados 

 

Contratación 

Pública de 

Abastecimiento 

Gestión por 

Resultados 

Rho de 

Spearman 

Contratación 

Pública de 

Abastecimiento 

Coeficiente de correlación 1,000 ,457 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 57 57 

Gestión por 

Resultados 

Coeficiente de correlación ,457 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 57 57 

       Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos del SPSS 
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Figura 16: Correlaciones entre la contratación pública de abastecimiento y la gestión por resultados 

En la tabla 16 se muestran los resultados del valor de significancia y del 

coeficiente de correlación obtenidos de los datos que se han recogido de los 57 

trabajadores de las municipalidades de Mollebamba y Pachaconas Provincia de 

Antabamba respecto a la contratación pública de abastecimiento y la gestión por 

resultados, al respecto se observa un sig. igual a 0,000 menor al 5% de margen de 

error, lo que nos indica que sí existe correlación, además el coeficiente es de 0,457 

que indica una baja correlación que quiere decir que la contratación pública de 

bienes, servicios u obras y la gestión por resultados en esas Municipalidades no 

están coordinando estrechamente, que en la escala de Rho de Spearman significa 

moderada correlación. 

 

4.2. Prueba de hipótesis   

 

A. Hipótesis general 

H: El proceso de contrataciones públicas de abastecimiento influye de manera 

positiva en la gestión por resultados en los gobiernos locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia  Antabamba-Apurímac, 2018. 



 

49 

 

Ho: El proceso de contrataciones públicas de abastecimiento no influye de 

manera positiva en la gestión por resultados en los gobiernos locales de Mollebamba 

y Pachaconas Provincia  Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

                  Tabla 17 
                  Prueba chi-cuadrado para la hipótesis general 

 Valor gl 

Sig. 

asintótica 

 (2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 28,182 16 ,030 

Razón de verosimilitud 26,402 16 ,049 

Asociación lineal por lineal 12,492 1 ,000 

N de casos válidos 57   

                             Fuente: Construcción propia 

 

En la tabla 17 se observa la contrastación de la hipótesis general con los 

valores que determinan este proceso, la X2
c, la X2

t , el Grado de libertad y el valor de 

significancia. 

Para estos casos se consideraron un 95% de nivel de confianza y un 5% de 

margen de error, además de un 16 de grado de libertad. Teniendo en cuenta las 

decisiones estadísticas para una prueba de hipótesis, X2
c  igual a 28,182 es mayor a  

la X2
t  igual a 26,296, además el valor sig. es de 0,030 menor al 0,05 margen de 

error, estas decisiones permiten aceptar la hipótesis y rechazar la hipótesis nula, vale 

decir que el proceso de contrataciones públicas de abastecimiento influye de manera 

positiva en la Gestión por Resultados en los Gobiernos Locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia  Antabamba-Apurímac.  

 

B. Hipótesis específicas 

 

H1: La normatividad del proceso de contratación pública de abastecimiento 

influye significativamente  en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 
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Ho: La normatividad del proceso de Contratación Pública de abastecimiento no 

influye significativamente  en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

 Tabla 18 
 Prueba chi cuadrado hipótesis específica 1 

 Valor gl 

Sig. 

asintótica 

 (2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 27,167 16 ,022 

Razón de verosimilitud 22,500 16 ,128 

Asociación lineal por lineal 5,498 1 ,019 

N de casos válidos 57   

                     Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla 18 se observa la contrastación de la hipótesis general con los 

valores que determinan este proceso, la X2
c, la X2

t , el Grado de libertad y el valor de 

significancia. 

Para estos casos se consideraron un 95% de nivel de confianza y un 5% de 

margen de error, además de un 16 de grado de libertad. Teniendo en cuenta las 

decisiones estadísticas para una prueba de hipótesis, X2
c  igual a 27,167 es mayor a  

la X2
t  igual a 26,296, además el valor sig. es de 0,022 menor al 0,05 margen de 

error, estas decisiones permiten aceptar la hipótesis y rechazar la hipótesis nula, vale 

decir que la normatividad del proceso de contratación pública de abastecimiento 

influye significativamente  en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

H2: El monitoreo del proceso  de contratación pública de abastecimiento influye 

significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

Ho: El monitoreo del proceso  de contratación pública de abastecimiento no 

influye significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 
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 Tabla 19 
 prueba chi cuadrado hipótesis específica 2 

 Valor gl 

Sig. 

asintótica 

 (2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 36,872 16 ,002 

Razón de verosimilitud 24,575 16 ,078 

Asociación lineal por lineal 11,664 1 ,001 

N de casos válidos 57   

                            Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla 19 se observa la contrastación de la hipótesis general con los 

valores que determinan este proceso, la X2
c, la X2

t , el Grado de libertad y el valor de 

significancia. 

Para estos casos se consideraron un 95% de nivel de confianza y un 5% de 

margen de error, además de un 16 de grado de libertad. Teniendo en cuenta las 

decisiones estadísticas para una prueba de hipótesis, X2
c  igual a 36,872 es mayor a  

la X2
t  igual a 26,296, además el valor sig. es de 0,022 menor al 0,05 margen de 

error, estas decisiones permiten aceptar la hipótesis y rechazar la hipótesis nula, vale 

decir que el monitoreo del proceso  de contratación pública de abastecimiento influye 

significativamente en la gestión por resultados de los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac. 

 

H3: La medición del riesgo del proceso de contratación pública de 

abastecimiento influye significativamente en la gestión por resultados de los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018. 

Ho: La medición del riesgo del proceso de contratación pública de 

abastecimiento no influye significativamente en la gestión por resultados de los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018. 
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Tabla 20 
 prueba chi cuadrado hipótesis específica 3 

 Valor gl 

Sig. 

asintótica 

 (2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 29,519 16 ,027 

Razón de verosimilitud 19,561 16 ,241 

Asociación lineal por lineal 9,452 1 ,002 

N de casos válidos 57   

                       Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla 20 se observa la contrastación de la hipótesis general con los 

valores que determinan este proceso, la X2
c, la X2

t , el Grado de libertad y el valor de 

significancia. 

Para estos casos se consideraron un 95% de nivel de confianza y un 5% de 

margen de error, además de un 16 de grado de libertad. Teniendo en cuenta las 

decisiones estadísticas para una prueba de hipótesis, X2
c  igual a 29,519 es mayor a  

la X2
t  igual a 26,296, además el valor sig. es de 0,027 menor al 0,05 margen de 

error, estas decisiones permiten aceptar la hipótesis y rechazar la hipótesis nula, vale 

decir que la medición del riesgo del proceso de contratación pública de 

abastecimiento influye significativamente en la gestión por resultados de los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac. 

 

4.3. Discusión de resultados  

 

La investigción que se ha realizado está referido al proceso de contratación 

pública de abastecimiento y su incidencia en la gestión por resultados en los 

gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018. 

En esta investigación se ha considerado un objetivo general que fue redactado 

entre las variables de estudio  y objetivos específicos que se redactaron entre las 

dimensiones de la primera variable con la segunda variable. 
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El objetivo general ha buscado  conocer el proceso de contratación pública de 

abastecimiento y su incidencia en la gestión por resultados en los gobiernos locales 

de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac, 2018. 

Al respecto, una vez aplicado el cuestionario de preguntas, se observa que un 

42,1% manifiesta que a veces se realiza este proceso, además un 43,8% precisa que 

casi siempre se observa una gestión por resultados. Del mismo modo a nivel de 

correlaciones se ha determinado que, entre la contratación pública de abastecimiento 

y la gestión por resultados, existe una correlación moderada, el coeficiente obtenido 

es de 0,457 en la escala de Rho de Spearman. 

Del mismo modo, haciendo un análisis de los objetivos específicos, también se 

ha contrastado que la existencia de correlación en distintos niveles entre las 

dimensiones de la primera variable con la segunda variable. Por mencionar, se tiene 

una correlación baja entre la normatividad y la gestión por resultados el coeficiente 

es de 0,327, correlación moderada entre el monitoreo y la gestión por resultados, el 

coeficiente es de 0,420, correlación baja entre la medición de riesgo y la gestión de 

resultados, el coeficiente es de 0,385. 

Finalmente, hecho los análisis se afirma que la contratación pública de 

abastecimiento influye moderadamente en la gestión por resultados en la gestión de 

los gobiernos locales de Pachaconas y Mollebamba. 

Los resultados obtenidos se asemejan con otros que corresponde a 

investigaciones similares, pero en contextos diferentes. Por ejemplo se tiene a 

Peredes, (2013), en su investigación: “Proceso de control y su incidencia en las 

compras directas en los organismos públicos de Lima 2012-2013. 

Con los resultados obtenidos se ha demostrado que existe influencia entre el 

proceso de control y las compras directas que se realizan en las instituciones 

públicas de la ciudad de Lima. Además se demuestra que las compras directas lo 

consideran con aquellos que son menores a las 8 UITs, pero con el riesgo de que se 

cometa un vicio administrativo o simplemente un acto de corrupción en cuanto a los 

costos de adquisición y a la buena pro que se le otorga al proveedor. 

Por otro lado, Torricelli, (2006), en la investigación que ha realizado sobre 

“Influencia del curso de capacitación para el conocimiento de la nueva ley de 
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contrataciones y adquisiciones del Estado, dirigido a los empleados del Consejo 

Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), ha 

demostrado que uno de los efectos positivos es que la nueva ley de contrataciones y 

adquisiciones del Estado reduce los trámites porque permite a los usuarios simplificar 

y ser más ágiles en sus adquisiciones con el Estado, además en las conclusiones se 

demuestra que una capacitación de esta naturaleza mejora el nivel de conocimienoto 

en los proveedores y los responsables de conducir los procesos de contratación con 

entidades públicas. 

 

Estas investigaciones con sus resultados, fortalecen a las conclusiones de 

nuestra investigación, poniendo en evidencia que los procesos de contrataciones de 

abastecimientos si influyen de manera significativa en una gestión de resultados, le 

hace más trasparente, los tiempos son más ágiles y la confianza entre proveedor y 

cliente crecen. 

 

Finalmente existen autores que ponen de manifiesto la importancia que tiene el 

proceso de contratación pública  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

55 

 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones  

 

Del total de trabajadores encuestados, respecto al proceso de contratación 

pública de abastecimiento en los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas 

Provincia Antabamba-Apurímac, el 40% manifiesta que a veces se realiza esta 

actividad importante, por otro lado un 43,9% indica que casi siempre se percibe una 

gestión por resultados. De igual forma hecho los análisis de las opiniones de los 

trabajadores se percibe que existe influencia directa entre la contratación pública de 

abastecimiento con la gestión de resultados en ambas municipalidades, el coeficiente 

obtenido es de 0,457 que en la escala de Rho de Spearman significa moderada 

influencia, lo que permite concluir que cuanto mejor sea el manejo de las 

contrataciones públicas de abastecimientos, mayor será la influencia en la gestión 

por resultados. 

 

Se ha determinado que la normatividad del proceso de contratación pública de 

abastecimiento tiene una baja influencia en la gestión por resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac. De los 

resultados obtenidos, se observa un coeficiente de 0,327 que en la escala de Rho de 

Spearman significa, baja influencia, sin embargo, si se aplican de mejor manera las 

normas de contrataciones, entonces mejor será la gestión de resultados. 

 

Se ha determinado que existe una moderada influencia entre el monitoreo del 

proceso  de contratación pública de abastecimiento en la gestión por resultados en 

los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac. 

El coeficiente obtenido es de 0,420, en la escala de rho de Spearman significa 

moderada influencia, vale decir que si la práctica de monitoreo del proceso de 

contratación pública de abastecimiento mejora, entonces la gestión por resultados 

mejorará. 
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Queda determinado que la medición del riesgo del proceso de contratación 

pública de abastecimiento tiene una baja influencia en la gestión por resultados de 

los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia Antabamba-Apurímac. 

El coeficiente obtenido es de 0,385 que en la escala de Rho de Spearman significa 

baja influencia, sin embargo se debe precisar que cuanto mejor se realice la práctica 

de la medición del riesgo, mejor será la gestión por resultados. 
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Recomendaciones  

 

Los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas, deben programar talleres 

de sensibilización y capacitación respecto, de los procesos de contrataciones 

públicas de abastecimientos de acuerdo a la Ley de Contrataciones y su 

Reglamentación, además debe realizar con mayor frecuencia los monitoreos a los 

procesos y medir siempre los riesgos que implican estas actividades, para estos 

efectos es necesario firmar alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas expertos en la materia de Contrataciones del Estado  

   

Los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas de la provincia de 

Antabamba, deben poner mayor énfasis en la aplicación de las normas de 

contrataciones de acuerdo a la Ley de Contrataciones y su Reglamentación, de tal 

forma que estos conocimientos permitan cumplir eficaz y eficientemente las 

actividades programas en el Plan Anual de Contrataciones, y por ende contribuir a 

una buena gestión de resultados.  

  

Los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia de Antabamba, 

deben implementar con instrumentos de control interno a través de la práctica del 

monitoreo en proceso de contratación pública de abastecimiento de acuerdo a la Ley 

de Contrataciones y su Reglamentación, de tal forma que estos hechos puedan 

transparentarse para obtener una buena gestión por resultados.  

  

Los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia de la provincia 

de Antabamba, deben fortalecer la práctica de la medición del riesgo en los procesos 

de contrataciones públicas de abastecimiento de acuerdo a la Ley de Contrataciones 

y su Reglamentación de tal forma que garantice una buena gestión por resultados. 
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Anexo 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

TITULO:La contratación pública de Bienes, Servicios y Obras y Su Influencia en la gestión por resultados en 

los gobiernos locales de Mollebamba y Pachaconas Provincia de Antabamba, Apurímac, 2018. 

FORMULACION DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPOTESIS 

VARIABLES/ 

DIMENSIONES 

 

METODOL

OGIA 

Problema General 

¿De qué manera el proceso de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras influye en la 

gestión por resultados en los 

Gobiernos Locales de 

Mollebamba y Pachaconas 

Provincia de Antabamba-

Apurímac, 2018?. 

 

Objetivo General 

Conocer como es el proceso de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras  y su incidencia 

en la gestión por resultados en 

los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas 

Provincia Antabamba-Apurímac, 

2018. 

Hipótesis General 

El proceso de contrataciones 

públicas de bienes, servicios u 

obras influye de manera positiva 

en la gestión por resultados en 

los gobiernos locales de 

Mollebamba y Pachaconas 

Provincia  Antabamba-Apurímac, 

2018. 

Variable Independiente 

 

Contratación Pública de 

Abastecimiento  

 

Dimensiones 

 

 Normatividad 

 Monitoreo 

 Medición de riesgo 

 

 

Variable Dependiente 

 

Gestión por Resultados  

 

Dimensiones  

 

 Calidad 

 Proceso administrativo 

 Eficacia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Básico sustantivo 

 

NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Correlacional 

causal 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

Descriptivo 

correlacional causal 

(Explicativo) 

 

POBLACIÓN 

 

Mollebamba: 17 

trabajadores 

Pachaconas: 15 

Trabajadores 

Trabajadores 

externos: 

Mollebamba: 15 

Pachaconas: 10 

 

Problema Especifico 

¿En qué medida la normatividad 

del proceso de contratación 

pública de bienes, servicios u 

obras influye en la gestión por 

resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018? 

 

¿En qué medida el monitoreo en 

el proceso  de contratación 

pública de bienes, servicios u 

Objetivo Específicos 

Determinar el nivel de influencia 

de la normatividad del proceso de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras en la gestión 

por resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

Determinar el nivel de influencia 

del monitoreo del proceso  de 

contratación pública de bienes, 

Hipótesis Especificas 

La normatividad del proceso de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras influye 

significativamente  en la gestión 

por resultados de los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

El monitoreo del proceso  de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras influye 
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obras influye en la gestión por 

resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018? 

 

¿En qué medida la medición del 

riesgo del proceso de 

contratación pública de bienes, 

servicios u obras influye en la 

gestión por resultados en los 

gobiernos locales de Mollebamba 

y Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018? 

 

 

servicios u obras en la gestión 

por resultados en los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

Determinar el nivel de influencia 

de la medición del riesgo del 

proceso de contratación pública 

de bienes, servicios u obras en la 

gestión por resultados en los 

gobiernos locales de Mollebamba 

y Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

significativamente en la gestión 

por resultados de los gobiernos 

locales de Mollebamba y 

Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

 

La medición del riesgo del 

proceso de contratación pública 

de bienes, servicios u obras 

influye significativamente en la 

gestión por resultados de los 

gobiernos locales de Mollebamba 

y Pachaconas Provincia 

Antabamba-Apurímac, 2018. 

 

 

 

Total población 57 

trabajadores 

 

 

MUESTRA 

Muestra no 

probabilística, la 

selección es por 

conveniencia y de 

tipo censal, vale 

decir se tomará en 

cuenta a toda la 

población: 57 

trabajadores. 

 

TECNICA 

Encuesta  

Observación 

Análisis 

documental 

 

 

INSTRUMENTO 

Cuestionario 

Ficha de 

observación 

Lista de cotejo 

 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

 

Se utilizará tablas 

de frecuencias y 

porcentajes, tablas 

de contingencia, 

tablas de 

correlaciones y 

prueba de 

hipótesis. 
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Anexo: 2 

CUESTIONARIO 

   Estimado trabajador de la municipalidad distrital de Mollebamba y Pachaconas: 

 

   El presente cuestionario tiene la finalidad de recoger información sobre la contratación  pública de 

bienes, servicios u obras y su influencia en la gestión por resultados de las municipalidadedes 

distritales de Mollebamba y Pachaconas.  Pedimos a Ud. tenga a bien de responder las preguntas 

formuladas con la mayor responsabilidad que le caracteriza. Agradecemos su participación porque 

beneficiará  a la investigación que se viene realizando.  

 

N° Items 

S
ie

m
p

re
 

C
a
s

i 
s

ie
m

p
re

 

A
 v

e
c

e
s
 

C
a
s

i 
n

u
n

c
a
 

N
u

n
c

a
 

1 

Aplicación de la normatividad para el proceso de contratación 

pública de bienes y servicios inferiores a ocho (8) Unidades 

Impositivas Tributarias. 

     

2 
Transparencia en la aplicación de la normatividad para el proceso 

de contratación pública de abastecimiento. 
     

3 
Trato justo e igualitario en la aplicación de la normatividad para el 

proceso de contratación pública de abastecimiento. 
     

4 

Libertad de concurrencia del proveedor frente a la aplicación de la 

normatividad del proceso de contratación pública de 

abastecimiento. 

     

5 
Monitoreo en el proceso de contratación pública de bienes y 

servicios inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias. 
     

6 
Monitoreo para una aplicación transparente en el proceso de 

contratación pública de abastecimiento. 
     

7 
Monitoreo del trato justo e igualitario en el proceso de contratación 

pública de abastecimiento. 
     

8 
Monitoreo de la libertad de concurrencia del proveedor en el 

proceso de contratación pública de abastecimiento. 
     

9 

Medición del riesgo en el proceso de contratación pública de 

bienes y servicios inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 

Tributarias. 

     

10 Medición del riesgo transparente en el proceso de contratación      
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pública de abastecimiento. 

11 
Medición del riesgo en base al trato justo e igualitario en el 

proceso de contratación pública de abastecimiento. 
     

12 
Medición del riesgo en base a una libertad de concurrencia del 

proveedor al proceso de contratación pública de abastecimiento. 
     

13 
Calidad en la planificación de la contratación de bienes y servicios 

inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

14 
Organización de requerimientos para adquirir contrataciones por 

importes iguales o inferiores a 8 UIT. 
     

15 
Calidad en la eficiencia de resultados de las contrataciones de 

bienes o servicios por importes inferiores o iguales a 8 UIT 
     

16 
Calidad en los bienes y servicios adquiridos por importes 

inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

17 
Aplicación de penalidad por retrazo en la entrega de bienes o 

servicios adquiridos por importes inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

18 
Direccionamiento a proveedores más idóneos en la contratación 

de bienes o servicios por importes inferiores  o iguales a 8 UIT. 
     

19 
Previsión de compras directas de bienes y servicios en el Plan 

Anual de Contrataciones. 
     

20 
Fraccionamiento para direccionar las compras de bienes o 

servicios a proveedores por importes inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

21 
Proceso administrativo por retrazo de entrega de bienes o 

servicios por importes inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

22 Nivel de confianza en las compras menores o iguales a 8 UIT.      

23 
Eficacia en la compra de bienes y servicios inferiores o iguales a 8 

UIT 
     

24 Compras oportunas por importes inferiores o iguales a 8 UIT.      

25 
Desempeño institucional por las compras inferiores o iguales a 8 

UIT. 
     

26 
Atención oportuna de los bienes y servicios adquiritos por 

procesos inferiores o iguales a 8 UIT. 
     

 

 

 

¡Gracias por su apoyo! 
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Anexo 3 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INFERIORES O IGUALES A 8 

UITs EN LOS GOBIERNOS LOCALES DE MOLLEBAMBA Y PACHACONAS 

PROVINCIA DE ANTABAMBA – APURIMAC, 2018. 

1. Informe de Requerimiento de bienes y/o servicios del área usuaria o solicitante 

firmado y sello, 

 Ingresa por mesa de partes al gerente municipal según sea el cargo. 

 El gerente y/o alcalde da V°B° firma y sello, luego hace proveído al Jefe 

de Abastecimiento/o Logístico. 

2. Jefe de abastecimiento firma y sello el requerimiento recibido, y realiza el estudio 

de mercado a los proveedores mínimo tres cotizaciones, según sea el objeto de 

contratación. 

 Luego determina el postor o proveedor ganador 

 Los postores tienen plazo de 01 a 03 días para la entrega de las 

cotizaciones a la entidad en un sobre cerrado. 

 Una vez recepcionado las 03 cotizaciones abren el sobre en presencia 

del jefe de abastecimiento, área usuaria, y gerente general y/o alcalde 

para su revisión también los proveedores deben contar obligatoriamente 

con registro nacional de proveedores-RNP 

 Luego firman las cotizaciones el jefe de abastecimiento, área usuaria. 

 Da el otorgamiento de la buena pro mediante un cuadro comparativo y 

acta de buena pro y firman el área usuaria, el jefe de abastecimiento y 

gerente general. 

 Luego una vez determinado el ganador según sea por oferta económica, 

plazo de entrega y otros requisitos que cumple el proveedor ganador. 

 El jefe de abastecimiento realiza la contratación sea bien y/o servicios. 

 El responsable de abastecimiento solicita para su elaboración de un 

contrato, O/C y/o O/S al jefe de presupuesto certificación presupuestal 

según a la meta que corresponde. 
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 El jefe abastecimiento elabora y genera la Orden de Compra y/o Orden 

de Servicio según sea el caso al proveedor ganador para que pueda 

atender en el plazo establecido. 

 El proveedor atiende mediante una guía de remisión, firmado por el 

transportista en presencia del responsable de abastecimiento. 

 Una vez atendido el jefe de almacén verifica y recibe el BB y SS según 

sea el caso y firma la recepción con la guía de remisión. 

3. Luego hace entrega al área usuaria o solicitante mediante una PECOSA-pedido 

de comprobante de salida. 

4. El área usuaria recibe su requerimiento mediante una pecosa del almacenero. 

5. EL proveedor presenta con una carta solicitando su pago por mesa de partes, 

adjuntando su factura, guía de remisión, las órdenes de compra o servicio, RNP, 

y otros como prueba fehaciente. 

6. EL Jefe de abastecimiento deriva con todo el documento actuado al área usuaria.  

7. El área usuaria elabora informe de conformidad total de la entrega de O/C o O/S 

según sea el caso para su pago correspondiente. 

8. El área usuaria deriva su informe de conformidad por mesa de partes al gerente 

municipal o alcalde. 

9. Luego el gerente general o alcalde elabora o emite un Memorándum para su 

autorización o disposición de pago. 

10. El gerente hace un proveído al jefe de Tesorería para que realice el pago de 

dicha contratación. 

 

Toda entidad pública tiene la obligación de elaborar una Directiva de 

contratación pública inferiores o iguales a 8 UITs para realizar el estudio de mercado 

el monto para hacer estudio de mercado o indagación de mercado lo determinan 

cada entidad es facultativo la aprobación mediante un acto resolutivo. 
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Anexo 4 

Contrato de locasión de servicios 
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OTRO CASO DE CONTRATACIÓN 
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ANEXO 5 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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ASIENTOS CONTABLES DE UNA CONTRATACION PUBLICA DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIAS PARA LA 
FORMULACION DEL PERFIL DEL PROYECTO:”ESTUDIO PERFIL DE 
DEFENSA RIVEREÑA DEL SECTOR CHUÑUNAPAMPA-CHUSPI-CHIPO DE 
L  DISTRITO DE J.E.M. DISTRITO DE MOLLEBAMBA PROVINCIA DE 
ANTABAMBA – APURIMAC” 
 

8301.0504 Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones  

S/.3500.00  

8401.0504 Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones 
Cuentas de Presupuesto de 
compromiso anual 

 S/.3500.00 

9101.09 Ordenes de Servicios A probadas S/.3500.00  

9102.09 Ordenes de Servicios por 
Ejecutar  
Cuentas de Orden 

 S/.3500.0
0 

Por compromiso de contratacion de un servicio profesional. 
PRESENTA SUSPENSION CUARTA CATEGORIA SUNAT. 
 

1505.020204 
 

Por Administracion Directa - 
Servicios 

S/.3500.00  

2103.0201 Activos No Financieros por Pagar  
 

          
S/.3500.00 

Por el Devengado de contratacion de un servicio profesional. 

2103.0201 Activos No Financieros por Pagar  
 

S/.3500.00  

 
1101.1209 

 
Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones - RD  
 

  
S/.3500.00 

Por el Girado de contratacion de un servicio profesional. 
 

 

9101.09 Ordenes de Servicios A probadas S/.3500.00  

9102.09 Ordenes de Servicios por Ejecutar  
Cuentas de Orden 

 S/.3500.00 
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Pago del servicio de la contratacion de servicios profesionales. 
 
 

Fuente Financiamiento: Recursos Determinados  

Rubro 18. Canon y  Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

 

 

 

 

 

 

ASIENTOS CONTABLES DE UNA CONTRATACION PUBLICA DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIAS PARA LA 
ELABORACION DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA DE LA 
EJECUCION DEL PROYECTO:”CONSTRUCCION DEL LOCAL COMUNAL 
EN LA LOCALIDAD DE HUANCARAY DEL DISTRITO DE PACHACONAS 
PROVINCIA DE ANTABAMBA – APURIMAC” 
 

8301.0504 Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones  

S/.4200.00  

8401.0504 Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones 
Cuentas de Presupuesto 

 S/.4200.00 

9101.09 Ordenes de Servicios A 
probadas 

S/.4200.00  

9102.09 Ordenes de Servicios por 
Ejecutar  
Cuentas de Orden 

 S/.4200.00 

Por compromiso de contratacion de un servicio profesional. 
PRESENTA SUSPENSION CUARTA CATEGORIA SUNAT. 
 

1505.02020
4 
 

Por Administracion Directa - 
Servicios 

S/.4200.00  

2103.0201 Activos No Financieros por Pagar  
 

          
S/.4200.00 

Por el Devengado de contratacion de un servicio profesional. 

2103.0201 Activos No Financieros por Pagar  
 

S/.4200.00  
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1101.1209 

 
Canon, Sobre Canon, Regalías, 
Rentas de Aduanas y 
Participaciones - RD  
 

  
S/.4200.00 

Por el Girado de contratacion de un servicio profesional. 
 

 
Fuente Financiamiento: Recursos Determinados  

Rubro 18. Canon y  Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 
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